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SE SUSCRIBE
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ÍMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRÍCION,
LA CAPITAL.
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PARTE OFICIAL
PBESIDENOIA

I 4ei ÚHssehi de Hinislros

B S. M. la Reina Gobernadora 
B(Q. D. G.) Regente del Reino, 

!
•y Augusta Real Familia, con- 

®tinuan sin novedad en suimpoi- 
Btante salud.

Comisión provincial.

H Sesión <le <8© iSíarzo de flS85. 
fe

Il En la ciudad de Logroño á veinte 
Ky ocho de Marzo de mil ochocientos 

^ochenta cinco ^y hora de las seis y 
Bmedia en punto de la mañana se 
Breunieron bajo la presidencia del se­
Bnor

R te

D. Pedro Uzquiano los señores

Oiputaclos.
M

Cajñ.
Argaiz.

Comisión, 
Urbioía.
Alonso.
Aragon.

SecM'elaï'îo
Fárias.

Comaildate.
Herrero.

Facultativos.
Caja.

D. Saturnino Palanco.
» Segundo Mendioudo.

Comisión
D‘ Raimundo Pereda, 
» Martin Navasa,

Talladores.
Ca/íí.

D. Angel Labuena.
» Raimundo García.

Comisión.
D. Eduardo Menendez.
» José Alonso.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Continuando el ingreso de los re­
clutas llamados al servicio militar, 
fueron llamados los mozos del pue­
blo de

CORERA.—Cupo 3.

Número 1.® Buenaventura Cor­
dón Mangado. Reconocido y decla­
rado útil, fué alta para activo.

2. Martín Pinillos Tejada. Exclui­
do sin reclamación como c<)mpren 
dido en la clase 1.^ del cuadro de 
exenciones físicas vigente.

3. Manuel Rodriguez Sáenz. Re­
conocido útilcüüdicionalmente. Alta 
para activo en dicho concepto.

4. Marcial Rosaenz Pérez Alta 
para active

5. Cándido López Santa María.
Medido en Caja, corto para acti­

vo: Reclamado. Tallado ante la Co­
misión recaj'ó igual dictamen. Alta 
á la recluta para el caso de guerra.

Reemplazo de 1884.

Número 3. Adrián López Gutie- 
rez y

4. Benito Pérez Gil.
Medidos y alcanzando la talla le- ¡ 

gal para activo, fueron destinados á 
la recluta disponible como exceden­
tes de cupo.

CORNAGO.—Cupo 6.

Número 1.® Dionisio Marín León. 
Alegó tener un ^hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Recono­
cido en Caja, útil, conforme. Se acor- ,

i dó solicitar certificado de existencia 
i del nermano, siendo el mozo alta 

para activo con nota de recurso pen­
diente.

2. Hilario Cano Mendoza. Alegó 
la misma excepción que el anterior, 
pero sesultandü que el mozo tiene 
otro hermano soltero no comprendi­
do en ninguna de las circunstancias 
exigidas en la regla 1.“" del art. 93 de 
la ley vigente de reemplazos, se 
acordó destinarlo al servicio activo.

3. Esteban León Pastor. Medido 
en Caja, corto para activo: Reclama­
do. Tallado ante la Comisión, recayó 
igual dictámen. Alta á la recluta para 
el caso de guerra.

4. Cornelio Arellano Ridruejo. 
Alta para activo.

5. Leandro Moreno Sauz. Acta en 
activo.

6. Alejandro Rufianes Cano. Re- 
conocifio en Caja, útil, conforme. 
Ante la Comisión alega la excepción 
ue tener un hermano sirvienfio por 
su suerte en el Ejército: Resultanfio 
no hizo la alegación en el tiempo y 
forma prevenido en el art. 104 de la 
ley \ igente de reemplazos, se acor-
dó declarar no haber lugar á 
der en la excepción alegada, 
el mozo alta para activo.

7. Marcos Lope Obejas. 

enten- 
siendo

Alegó
mantener á una hermana huérfana 
menor de 17 años y fué declarado ex­
ceptuado con reclamación. Reconoci­
do en Caja, útil, conforme: Revisado 
elexpediente justiücativo; Resultan­
do que el mozo es huérfano de padres 
y hermano único de Elisa Lope me­
nor de 17 años: Resultando que no 
poseen bienes de ninguna clase y 
que atiende á la subsistencia de la 
hermana en cuya compañía vive: 
Considerando bien probados todos los 
demás extremos de la excepción ale­
gada. se confirmó el fallo del Ayun­
tamiento siendo el mozo alta á la re­
cluta para el caso de guerra.

j 8. Tiburcio Molinero Pérez: Vo-1 
; luntarioenel Regimiento Infantería | 

de Vizcaya, se acordó solicitar certi- | 
ficado de existencia. |
9. Lázaro Martinez León. Alegó g 

ser hijo único de padre pobre sexa- | 
genario y fué exceptuado sin recla-B 
mación: Revisado el expediente seB 
confirmó el fallo del Ayuntamiento £ 
siendo el mozo alta á la recluta para 0 
el caso de guerra. g

10. Juan Mendoza Jimenez: Ale-g 
gó ser hijo único de viuda pobre y fué S 
exceptuado sin reclamación. Visto elg 
expediente se confirmó el fallo delj 
Ayuntamiento y el mozo fué desti-g 
nado á la recluta para el caso fie gue-g

B
11. Conrado Pastor Llórente. Al-B 

ta para activo. H
12, Dionisio Luis Peña. Destina-® 

do á la recluta disponible como exce-H 
dente de cupo. H

13. Ambrosio Galán Bayo. Alta 
la recluta disponible. H

14. Domingo Hurtado Pérez. Ale.H 
gó tener un hermano sirviendo por^ 
su suerte en el Ejército, se acordó so-0 
licitar certificado fie existencia fielS 
hermano siendo el mozo alta á la re-§ 
cluta disponible con nota de recursoS 
pendiente. g

15. Isidoro Jimenez Pascual,® 
Alegó ser hijo únino de viuda pobre® 
y fué exceptuado sin reclamación;H 
Confirmado el fallo del Ayuutamien-® 
to se destinó el mozo á la reclutaB 
para el caso de guerra. g

Reemplazo do 1882,

Número 12. Antonio Jimenezj 
Marín; Reconocido y declarado útilS 
confiicionalmente fué alta á la reclu-oH 
ta disponible en dicho concepto. H

y Cy ■ (06 conhnuarat ®
..................



Hallándose en descubierto para con la Hacienda del imnnrf-e rio m-ía rîû i n'nanos de las que existen en esta provincia, los cuales, en contravención alo que dfeín?“l art?cnlr® “’“»8-'’«ios concesio- 
carecen-de apoderado en la capital; y no habiéndose averiguado el paradero de algunos une r!j¿ J"'*» <l« 1859,
da en las respectivas ordenes del Gobierno civil, comunicando la anrobació-i rU mÓ o 1" ‘esiden en población distinta de la consigna­
dos, con lo que resultan infructuosas cuantas gestiones practica esta Deoendencia al nbTr^® de registros solicitados por los interesa­
ba® P®" «1 indicado concepto, con perjuicio notorio de los intereses dXtaS- dis­
tados debitos desaparezcan y las cantidades que los forman ingrese^ eláco did r
Ley de 6 de Julio ya citada, y teniendo en cuenta lo que dispone la Real orden de’si de Amí^tn lo *”’? establece la
bre proximo pasado, inserta en este periódico oficial, una relación de las miña, nnZ nd» a ‘ ^»■<’“1« de 15 de Diciem-
superlicie, con expresión de los nombres de los concesionarios y demás «üæunstan’cïas segSsfexæ relV^oró P®'

RELACIÓN de las minas de esta provincia que adeudan el importe ó más de nn nnn da
nanos, títulos de las mismas, término donde radican, cíase del mineral y débito con que^resuHan ’ los nombres de los concesio-

TERMINO

donde radican.

CLASE 

del mineral.

Plomo.

Id.

Id.

Id. argentífero

Id. id.

Id.

Cobre.

Hierro.

Cobre.

Escorial plomizo.

Hulla.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

^obre gris.

jalena y blenda <

JNUMtíKE

DE

LOS COil€ESIO.^ARIOS.

TITULO
DE

LAS H BAAS
PERIODOS

á que eorrespoiiden los débitos.

Débitos

Ptt. CU,

180 0

100 0

75 0

787 50

1825 0

275 0

150 0

120 0

150 0

20 0

225 75

251 55

300 90

300 0

300 0

20 0

70 0

109 33

Sociedad Virgen Amende,

Sociedad Hispano-Americana.

D. Pedro Ribed. /

D. Juan Aranguren, 1

D. Amador de Guilarte. I

Barco inglés.

Kamonita.

Abundante.

Blanca.

Favorita.

/intermedia.

La Serrana.

La Inglesa.

Santa Rita.

San Pascual.

Pretendida.

Morena.

Santa Nonilo y Alodia.

San Luis.

Linda Maria.

Señorita.

^res Marías. ]

.a Terrible. I

Ezcaray.

Mansilla.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Viniegra de Abajo 

Mansilla.

Préjano.

Id.

"urruncun.

Préjano.

Id.

Id.

datute y Tobia. (

Izcaray.

1 .’, 2.°, 3.”y4.“ trimestre de 1884-85y l.’y 2.*de 1885-86

2 .°, 3.” y 4.* id. id. id. id.

id- id. id. id.

Id- id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

l.V2.®y3.® id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

Id. id. id. id. id.

Id- id. id. id. id.

4 “ de 1884-85 y
1. y 2. del actual ejercicio de 1885-86.

f y 4.° trimestre de 1884-85, y 1.” y 2.° de 1885-86

Total débitos. 5259 98

A cuyos concesionarios se les hace saber que sí en el termino de ouince dioQ á nnntor 1 • • x , 
el presente anuncio, no satisfacen al Tesoro el importe íntegro del débito con aue’en la mi, fi siguiente al en que aparezca inserto 
las sumas no ingresadas en los plazos prevenidos Jor I trucció^^ de cu o nte^rTs soi rZouX" s^T 7"*’ ’7 í
caducidad de las que no lo verifiquen, para en su consecuencia y según dísione el articuléT delXr oí“? oí n-"?® **
1868, proceder a la subasta de aquellas cuya declaración de nulidad haya sido acordada, sin perjuicio de perseguir á los de 
Via de apremio, con arreglo á lo que determina la Instrucción de 20 de Mayo de 1881- siemire uue el resíltadl ño tJ =■ J®"?*’”® P" 
a reintegrar al Tesoro de las cantidades que le correspondan. P 1 e las subastas no baste

Logroño 5 de Enero de 1886—El Administrador de Hacienda, Federico Asquerino.
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Núm. 22.
Don Abelardo Marroquin, Juez de 

primera instancia del partido de 
Haré.

Hago aaber: que el martes vein­
te y seis del mes actual y hora de 
las diez de su mañana ha de tener 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública licita­
ción de las fincas pertenecientes al 
concurso de acreedores de D Tomás 
Ortiz Marroquin, vecino de Casa la 
Reina, que se deslindan á continua­
ción, bajo las condiciones que tam­
bién se expresan al final.

FINCAS RUSTICAS.
Jurisdicción de Slaro.

1 .’’ Una viña en el término de 
Turco» Altos: de cabida nueve obre­
ros: que linda Norte ribazo, Sur 
D. Bernardo Ortiz, Este y Oeste ca­
vas; valuadas en nuevecientas cin­
cuenta pesetas. 950'00

2 .^ Otra viña majuelo en los Tur­
cos bajos: de cabida seis obreros y 
tres cuartos, que linda por Norte ca­
mino, Sur ribazo, Este Juan Landá- 
zuri y Oeste José Arbaiza; tasada en 
ochocientas pesetas, 800‘00

3/ Un erio en el mismo término 
que el anterior: de doce areas y veinte 
y dos centiáreas de cabida; lindante 
Norte y Sur caminos. Este Francisco 
Cárcamo j Oeste Indalecio Gómez; 
apreciada en cincuenta pesetas. 50‘00

Jurisdicción de Tirgo.

d.*" Una heredad de diez y ocho 
áreas veinte centiáreas, en el térmi­
no de Zamaca ó Tejera: que linda 
Norte D. Valentín Zorrilla, Sur Don 
Antonio Guardia, Este rio y Oeste 
Rafael Salinas; valuada en ciento se­
tenta y cinco pesetas. 175‘00

5 .* Otra heredad de cabida vein­
te y seis áreas veinte centiáreas en 
el término de Maiugal: que linda por 
Norte D. Fermin Salazar, Sur mojo­
nera, Este [D. ^Pantaleón Salazar y 
Oeste Sra. Condesa de Baños; tasada 
en quinientas cuarenta ptas. 540'00

Jurisdicción de Zarratóii.

6 .* Una viña de cinco obreros en 
el término de Las Animas: que linda 
al Norte José Arbaiza, Sur Luis Gar­
cía, Este y Oeste ribazos; apreciada 
en cuatrocientas pesetas. 400‘00

7? Otra viña de cuatro obreros 
en el término de Picazabal: que linda 
Norte y Sur Dionisio Junquera, Este 
Don Fermin Salazar y Oeste ribazo; 
valuada en trescientas cincuenta pe­
setas. 350'00

8 .®’ Otra viña de seis y medio 
obreros en el mismo término que la 
aüterior: que linda por Norte Hilario 
Zarate, Oeste Don Antonio Guardia? 
Este herederos de Carlos Castro; ta­
sada en setecientas veinte pesetas.

720'00
9 .^ Otra viña de seis obreros en 

la Zaballa ó las Cavas;' que lin­
da Norte Din Bernardo Ortiz, Este 
Don Galo Poves, Sur y Oeste, Don 
Castor Rueda, apreciada en trescien­
tas pesetas. 300'00

10. Un plantío de nueve obreros 
de cabida, en el término de Montene­
gro: lindante por Norte Don Bernar­
do Ortiz, Sur camino. Este herede­
ros de Eusebio Guinea y Oeste Galo 
Poves; tasada en quinientas sesenta 
y cinco pesetas. 565'00

11. Un majuelo de cuatro obreros 
en el término de Sanmoral: que linda 
Norte camino, Sur, Este y Oeste se- , 
ñor Marqués del Puerto; valuada en i 
doscientas cuarenta pesetas. 240'00

12. Un majuelo de quince obre­
ros en el término de la Rad: que lin­
da Este y Oeste [caminos, Sur Barto­
lomé Cerezo, Norte Domingo C*^rezo, 
apreciada en mil pesetas. 1,000'00
Jurisdicción de CasalareÍRia.

13. Una huerta con arboleda, de 
cabida trece áreas y sesenta j cuatro 
centiáreas, en la Goleta: que linda 
al Norte paseo público, Sur pasada 
al Soto, Este rio Glera, Oeste camino 
de Baños; tasada en mil pesetas.

1,000'00
14. Una heredad que con senda y 

regadera ocupa cinco áreas y veinte 
y cuatí o centiáreas, en el mismo tér­
mino que la anterior: lindante Norte 
y Sur José Arbaiza, Este regadera y 
Oeste Vicente Porres; valuada en 
cuatrocientas cincuenta ptas. 450'00

15, Una huerta cercada de tapia­
les que ocupa con estos doce áreas 
noventa centiáreas, en el té'‘minodel 
Monte: que linda Nene y Sur here­
deros de Justo Almarza, Este.rega­
dera y Oeste camino; apreciada en 
seiscientas sesenta pesetas 660'00

16. Una viña de cincuenta y tres 
obreros en la Linde: que linda por 
Norte, Juan Govantes, Sur D. Ber­
nardo Ortiz, Este Linde, Oeste, ca­
mino; tasada en siete mil quinientas 
pesetas. 7,500‘00

17. Otra viña y majuelo en la 
Soledad, de cabida nueve obreros: 
que linda por Norte Alontera, Sui ca­
mino de Zarratón, Este Bernardo Or­
tiz, Oeste herederos de Andrés Ha­
rona; valuada en mil quinientas 
pesetas. 1,500'00

18, Otro majuelo de cuatro y 
medio obreros en el término de Mo- 
jon-alto: linda Norte Agapito Garo- 
ña, Sur Lúeas Rubio, Este regadera, 
Oeste Mojonera de Cihuri; apreciada 
en seiscientas cincuenta pesetas.

650'00
19. Otra viña en dos suertes, se­

parada por un ribazo, de cabida se­
tenta y dos áreas y noventa y ocho 
centiáreas, en el término de la Za- 
alla: linda Sur carretera y se­
gundo Miñón, Norte ribazo y Domin­
go Barona, Este Marqués del Puerto 
y Oeste Dox^ato Bobadilla, tasada en 
dos mil pesetas. 2,000'00

20. Otra viña de obrero y medio 
en el mismo término que la anterior: 
linda Norte ribazo, Sur carretera, 
Este Manuela Villaescusa y Oeste 
Manuel Torrecilla, valuada en cien 
pesetas. 100'00

21 Otra viña de 17 áreas_37 centi­
áreas, en. el Picón del Carrascal: lin­
da Norte y Este cavas, Sur camino y 
Oeste D Fermin Salazar; apreciada 
en quinientas treinta y una pesetas.

531'00

22. Otra viña de tres y medio 
obreros en la Ladera del Carrascal: 
que linda Este Anselmo Garoña, Oes­
te Saturnino Guinea. Norte camino, 
Sur ribazo; valuada en ciento seten­
ta y una pesetas. 171 ‘00

23. Otra viña de cuarenta y cinco 
áreas treinta y ocho centiáreas, en i 
igual término que el 'anterior: linda ; 
Norte camino. Este Luis García, Sur 
Pascual Sanz; apreciada en cuatro­
cientas cincuenta pesetas 450'00

24. Un majuelo de veinte y cuatro 
áreas veinte centiáreas en el Carras­
cal: linda Norte Ramón Guardia, Sur 
Ramón García, Este ribazo. Oeste 
camino; tasada en quinientas pese­
tas. 500'00

25. Una viña de seis' áreas de ca­
bida en el Terraplén: linda Norte ca­
rretera, Sur, Este y Oeste ribazos; 
valuada en quince pesetas 15'00

26. Un erío de treinta y cinco 
áreas cuarenta centiáreas en el Ca­
rrascal: linda Norte camino, Sur ri­
bazo, Este Miguel Zarain y Oeste 
Juan Villaescusa; apreciada en cua­
renta pesetas. 40'00

Jurisdicción de Casíañaa'cs.

27. Una viña de cinco obreros en 
los Corrales: que linda Sur Sr. Duque 
de Osuna, Norte, Este y Oeste Ama­
lia Negueruela; valuada en seis­
cientas cuarenta pesetas. 640'00

28. Un plantío de veinte y tres 
áreas veinte centiáreas, en los Mo­
linos; linda Este ribazo, Sur Pedro 
López, Norte Ensebio Bolinaga, Oes­
te Jorge López; tasada en doscien­
tas sesenta pesetas. 260'00

29. Una heredad de doce á.eas 
sesenta y ocho centiáreas, en las 
Liadas: linda Norte, Sur y Oeste 
Pedro Salazar, Este un vecino de Cas­
tañares; apreciada en doscientas 
quince pesetas 215'00

30. Una heredad de siete áreas y 
diez centiáreas, en el mismo término 
que la anterior: linda Norte y Este 
Marqués del Puerto, Sur Juan Castri- 
ciones, valuada en ciento veinte y 
cinco pesetas. 125'00

31. Una heredad de diez y nue­
ve áreas noventa y dos centiáreas, 
en el término de Agualinos: que 
linda Norte . Fermin Gómez, Oeste 
camino. Este rio de Fuente Redonda; 
valuada en trescientas ochenta pe­
setas. 380'00

32. Un majuelo de siete obreros 
en las Arenas: que linda al Norte 
Pedro López. Oeste Jorge López, 
Sur Braulio del Rio y Este Tomás 
Valladolid, tasada en quinientas cin­
cuenta pesetas. 550'00

33. Otro majuelo de veinte y 
cinco celemines de cabida, en Mara- 
ñona; linda Norte camino. Este ri­
bazo, Oeste, Sra. de Bezares; apre­
ciado en seiscientas pesetas. 600'00 

34, Una heredad de ochenta y 
tres áreas y ochenta y cuatro cen­
tiáreas, en Agualinos: lindante al 
Norte D. Pautaleón Salazar, Sur se­
ñora de Bezares, Oeste cava. Este 
Faustino Uralde; valuada en mil qui­
nientas pesetas. 1,500'00

35. Otra heredad en igual termi­
no que la anterior, de veinte áreas 
noventa y seis centiáreas; que linda 
Norte Sra. de Bezares, ,Sur Mauricio 
Riaño, Este Pedro López y Oeste 
carril; tasada en trescientas veinte y 
cinco pesetas. 325'00

36. Otra heredad de cuarenta y 
do3 áreas noventa y dos centiáreas, 
en el Molino de tres Ruedas; que 

linda al Norte ribazo, Sur cauce. 
Oeste carretera. Este D. Pantaleón 
Salazar; valuada en nuevecientas pe­
setas. 900'00

FINCAS URBANAS.
Ga.salai*cina.

37. Una casa sita en la Plaza de 
Casala reina, .señalada con el número 
uno, y lindante fachada al Este dicha 
Plaza, espalda al Oeste fábrica de 
aguardientes perteneciente á los hi­
jos de Don Tomás Ortiz, derecha al 
Sur, servidumbre de cuatro metros y 
36 centímetros de ancha para la fá­
brica dicha de aguardientes (y com­
prendida la servidumbre en el patio 
cercado que disfruta la casa) é iz­
quierda al Norte carretera provincial 
de Logroño á Cabañas de Virtus; 
consta de planta baja, principal, y 
segundo bajo la cubierta del tejado; 
su construcción es de mampostería 
con aristas de sillería en los muros 
laterales y de la espalda y de sillería 
el de la fachada, suelos entarimados 
de madera con bóbeda y pavimento 
de ladrillo y cubierta de teja curva; 
el muro de la espalda es medianero 
con la fábrica de aguardientes de los 
hijos de D. Tomás; valuada toda la 
casa en diez mil setecientas noventa 
pesetas setenta y cinco céntimos, y 
por consiguiente las dos terceras par­
tes en siete mil ciento m«venta y tres 
pesetas ochenta y tres céntimos

7193'83
38. Un patio cerrado al Sur de 

dicha casa, que comprende una su­
perficie de trescientos ochenta y sie­
te metros cuadrados con inclusión de 
la servidumbre de la fábrica de aguar­
dientes ya citada que tiene una su­
perficie de cuatro metros treinta y 
seis centímetros de ancha y mide una 
superficie de setenta y tres metros y 
treinta y dos decímetros cuadrados 
en la que se halla enclavado el co­
bertizo que fuó tmarto de prensa, y 
con inclusión también de otra servi­
dumbre de tres metros y seiscientos 
veiute y cinco milímetros de ancha, 
que mide una superficie de cuarenta 
y nuev j y medio metros y pertenece 
á la trasera de la casa de Ayunta­
miento, perteneciendo por lo tanto á 
la propiedad del patio doscientos se­
senta y cuatro metros y diez y ocho 
decímetros cuadrados de los trescien­
tos ochenta y siete que comprende 
su cercado, lindante al Norte con la 
casa anterior, Sur calleja de la fábri­
ca de harinas del Sr, Salaya y bajada 
al cauce, al Este la plaza y casa de 
Ayuntamiento, y al Oeste con un si­
tio de tinas que mide un solar de no­
venta y seis metros cuadrados y lin­
da al Norte con la fábrica de aguar­
dientes de los hijos de don Tomás 
Ortiz, al Sur bajada al cauce de la 
fábrica de harinas de dicho Salaya, 
al Este el patio que queda deslindado 
y al Oeste el cauce moliuar; cuyo si­
tio de tinas juntamente con el patio 
y cobertizo en ei existentes, esta va* 

í iuadu en total en mil nuevecientas 
ochenta pesetas y por consiguiente 
las dos terceras partes en mil tres­
cientas diez y nueve pesetas noventa 
y nueve céntimos. 1.319'99

€oii<licioiies

1.® Para optar á la subasta de 
cualquiera de las fincas deberá prece-
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der el depósito en la mesa del Juz- Por el presente edicto se cita 
feado del diez por Ciento de la tasa- Ihimo v ' i? r ir ’
ción que sirva de tipo, sin cuyo re-i ' ,
quisitonose admitirá proposición al- : Val(a) el Coutrabau-
guna. i dista, de cincuenta y dos años

2.“ Nose admitirá postura que pasado, jornalero del campo na- 
ZaVasacLf" Ouzcurrita en este par-

.3.“ Los títulos de pertenencia de ' ¥? Torre-

las fincas de que se trata se bailarán 
de manifiesto en la Es-íribanía donde 
los licitadores podrán examinarlos 
sin derecho a exig’ir otro.s y sí única-
mente la inscripción prévia en el Re­
gistro de la Propiedad en favor del 
concursado ó del concurso si alguna 
careciese de esta formalidad.

4 .* Los rematantes podrán entre­
gar solamente la mitad del precio en 
que adquieran las respectivas fincas 
en el acto del otorgamiento de la es­
critura y la otra mitad al año de la 
fecha en que se celebre la subasta.

5 .^ Los que se acojan á este be­
neficio abonarán por la mitad del pre­
cio ó sea por la cantidad cuya entre­
ga aplacen el interés de un tres por 
ciento.

6 .“ A los compradores de las vi­
ñas se les pondrá inmediatamente en 
posesión de dichas fincas, é igual- I 
mente á los de las huertas del Monte 
y Goleta, y de las dos terceras partes 
de casa y adyacentes.

7 .® Los de las tierras blancas no 
entrarán en posesión hasta después 
de levantados los frutos, pero harán 
suyo.s la mitad de los productos fru­
tos de estos, pues con esa condición
están dadas en arrendamiento, co­
rrespondiendo la otra mitad á los 
arrendatarios.

8 .*^ Las contribuciones impuestas 
á los predios correrán de cuenta de 
los compradores desde el dia primero 
de Enero del presente año.

9 . Atendiendo a que se ha prac­
ticado reciente y escrupulosamente 
por peritos hábiles la medición y rec­
tificación de todas y cada una de las 
fincas, no se admitirán reclamaciones 
poi defecto en la cabida de las mis­
mas.

Quien quisiere hacer postura acu­
da en dicho dia y hora al local del 
Juzgado donde se admitirán las pro­
posiciones que se hiciesen con suje­
ción á las condiciones, rematándose 
cada finca en el que haga la más 
ventajosa.

Dado en Haro a dos de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis.—- 
Abelardo Marroquin.—Ante mí._ Pe­
dro Balmaseda.

Es conforme con el edicto original 
obrante en la pieza de ventas del 
concurso de su referencia al que me 
remito. Y para su inserción en el «Bo­
letín oficial» de esta provincia, según 
se halla acordado, expido el presente 
testimonio que firmo en Haro á dos 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis.—Ante mí, Pedro Balmaseda.

(Núm, 19.)
D. Abelardo Marroquin y Orte-

ga, Juez deinstrucción de esta pez Gil, vecina de Soi;és, se ha 
villa de Haro y su partido» I presentado por los Síndicos el ‘ 

i í

i ’11 1 ---- -------- QV; ICO
j cilla de Cameros, provincia de ' cita por el presente, parándoles 

Logroño, sin^instrucción é hijo . el perjuicioá que hubierelug; 
de Angel y Eulalia cuyas señas pudiendolo.s acreedoresy la 
personales y de vestir se espre- c
san al final, para que en término titulos que seponende manifies- 
de quince días á contar desde la to en la Escribanía del que re­
inserción en el «Boletín oficial» j frenda.
AT Pi^ovincia y «Gaceta de ! Dado en Logroño á dos de 
iVladrid,» se presente en ¿la cár- j Enero de mil ochocientos ochen- 
cel de este partido á cumplir la j ta y seis.—Galo Sauz.—Juan 
condena que le ha sido impuesta » íáabando.
en causa seguida en este Juzga­
do sobre hurto de métalico á Bo­
nifacio Marroquin vecino de 
Santa Gadea, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego^y en- 
j cargo á todas las autoridades ci­

viles, militares y agentes de la 
policía judicial procedan á la 
busca y captura de expresado 
sugeto y caso de ser habido le 
conduzcan á la cárcel de este 
partido con las seguridades de­
bidas.

Dado en Haro á dos de Enero 
de mil ochocientos ochenta y 
seis. Abelardo Marroquin.— 
P. S, M. Licenciado, L idislado 
Buiz Eguiluz.

Señas p ersonales del rematado.

Estatura y facciones regulares 
y barbel entrecano, ojos gar­

zos, y se queja de dolores reu­
máticos.

Señas de vestir.

Calcetines azules, alpargata 
blanca abierta, pantalon de ma- 
hon á cuadros oscuros, faja an­
cha y negra, chaleco de punto 
de lana ó estambre colores azul 
y encarnado, chaquetci de paño 
pardo con cuello de terciopelo ó 
pana negra, camisa de color os­
curo y rayas blancas y cubre la 
cabeza con gorra ordinaria de las 
llamadas de pelo.

Núm, 21.
D. Galo Sauz y Peña, Juez de 

primera instancia de Loorro- 
ño. °

I Por el presente hago saber: 
Que en los autos de concurso
voluntario de D? Aquilina Lo-

estado de reconocimiento de los 
créditos conocidos en dichos aú­
llos, y para este efecto se convo­
ca a una junta a todos los acree­
dores, para el dia veinte y dos 
del corriente y hora de las doce
de su mañana, á quienes se ¡es

ar,
con-

cursaaa examinar el estado y

Aîîondôs oficíales.

(Núm. 20.)

Se hallan vacantes en esta 
villa dos plazas de Médico-ciru­
janos, dotadas con el sueldo 
anual de tres mil pesetas cada 
una; y además el aumento que 
habían de producir los ajustes 
por igualas, visitas, consultas y . 
asistencia a partos, con arreglo i 
á la tarifa que al efecto se halla i 
formada. ¡

Los^ aspirantes presentarán ,* 
sus solicitudes debidamente do- ¡ 
cumentadas, dentro del término ! 
de 20 dias desde que aparezca 
este anuncio en el «Boletín ofi­
cial» en la Secretaria del Ayun­
tamiento; en donde se halla de

D Rufino Trobo y Chavarri, 
el grado de Dr. en 

Medicina y Cirujía.
Continua residiendo en Villar

1 !.. , - de Jorre, donde recibe á los en-
como las condiciones que ha de ferinos que deseen consultar al 
abarcar el contrato. ? sufrir alguna operación de la

Cerveradel rio Alhama 22 de Í ^i^ta, teniendo una casa á dis- 
Diciembre de 1885.—El Alcal- t los mismos, donde

manifiesto la tarifa indicada, así

abarcar el contrato.
Cerveradel rio Alhama 22 de

de, Casto Ochoa.
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OBSERVATOR^ETEOROLOGICO DE LOGROÑO.
g^ia atle Enero de 1886.

Temperatura máxima al SoTU ; 
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . . 
íúem id. en reflector .

Altura baro-í a las 9 de la mañana.
METRICA. .| a las 3 de la tarde

Viento . ¡ mañana .
1 á las 3 de la tarde.

ESTADO DEL á las 9 de la mañana 
. á las 3 de la tarde .

Agua evaporada..........................
Ozono.......................... ' ' ■ • '

CIELO.

Lluvia.

Anuncios

EMILSO ALVARADO
MÉDICO-OCULISTA

Oirecíor de la Casa de Salud

DE

PADEnciA
permanecerá en Logroño desde 

el 15 de Enero al 15 de 
Febrero

del Grisío, de Andrés /Solelo.

VETVTA.
) Se vende un molino harinero 
titulado «El Prestiño» en el 
pueblo de San Millan de la Co- 
golla; el que quisiera interesar­
se en la compra dirigirse á don 
Eloy Martinez, vecino de Hor­
milla.

4=10

AüBLLARAmSEiBTOS.
En la redacción del «Boletín 

j oficial» se hallan á disposición 
i de los que las necesiten Decla- 
raciones de riqueza rústica y ur- 

¡ baña, servibles para rectificar 
: la de los propietarios que así lo 
5 necesitan.—Precios reducidos.

A LOS ENFEpS DE LOS OJOS. - 
OcMiísía.

pueden permanecer hasta su 
pertecta curación.

IW 
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despejado. 
id.
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Imp' de Francisco M. Zaporta,


